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Número 132

Providencias Judiciales -
Auüiencia Territorial ül* uuryus
Don Fernando Martín Ambicia, 

Secretario de Sala de esta 
Audiencia T e r r i t o .rial de 
Burgos,

Certifico: Qup en los autos a 
que luego se hará mención, se 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo dicen así:

Encabezamiento— Sentencia. 
En la ciudad de Burgos, a diez 
de mayo de mil novecientos se
senta y nueve-— La Sala de lo 
Civil de la Excma- Audiencia 
Territorial de esta Capital, ha 
visto en grado de apelación los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos, y 
seguido entre partes, de la una co
mo demandante apela nte don 
Miguel Angel Pérez Paniego, 
mayor de edad, soltero, soldador 
y vecino de Quintanilla Río Pi
co, representado en esta instan
cia por el Procurador don Euge
nio Gutiérrez y Diez de Baldeón 
y defendido por el Letrado don 
Fidel Domingo Saiz, y como de
mandados apelados don Javier 
Iturralde de Pedro, mayor de 
edad, casado, Abogado y vecino 
de Madrid, representado en esta 
instancia por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzman Ayllón y 
defendido por el Letrado don 
Mariano Martínez de Simón, y 
don José López Apa,"icio, mayor 
de edad, conductor, y vecino de 

Torrepacheco, que no compare
ció en esta instancia, por lo que 
en cuanto a él se han entendido 
las diligencias con los Estrados 
del Tribunal sobre reclamación 
de cantidad; autos quP penden 
ante esta Sala en virtud de recur
so de apelación interpuesto con
tra la sentencia que con fecha 
veintiocho de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho dictó ei 
señor Juez de Primera Instancia 
número dos de Burgos.

Parte Dispositiva: Fallamos: 
Que confirmamos en parte la 
sentencia dictada con fecha vein
tiocho dP octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho por el Juz
gado de Primera Instancia nú
mero dos de los de esta ciudad 
en los autos de que dimana este 
rollo de Sala, y en consecuencia, 
estimamos parcialmente la de
manda formulada en representa
ción de don Miguel-Angel Pé
rez Paniego y condenamos al de
mandado don José López Apa
ricio a que 1P abone, en concepto 
de indemnización, la suma de 
veintiocho mil cuatrocientas tres 
pesetas con setenta y tres cénti
mos, desestimándola en cuanto a 
la pretensión que se formula con
tra don Javier Iturralde de Pe
dro, sin hacer declaración conde
natoria respecto a las costas cau
sadas en las dos instancias que 
ha seguido el juicio. Así por esta 
nuestra sentencia de la que se 
unirá certificación al rollo de Sa
la, y se notificará al 'iligante no 
comparecido en la forma preve
nida en la Ley, para los rebeldes 

y siempre que dentro del térmi
no de quinto día, no se solicite la 
notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos- 
Carlos dP la Cues t.a. — José 
H. Moyna- — Daniel Sanz. — 
Rubricados.

Y para que consté y tenga lu
gar su pblicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Bur
gos, expido la presente que firmo 
en Burgos, a 27 de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El 

, Secretario, Fernando Martín 
Ambicia-

2953—480,00

Burgos
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el limo señor Magistrado Juez 
de este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Burgos, en 
¡os autos de menor cuantía, se
guidos en este Juzgado con el 
número 40 de 1969, a instancia 
del Procurador don Juan Co
bo de Guzmán, en nombre y re
presentación de Don Roberto 
Manzaneros Rey, por .si y como 
representante legal dp su esposa 
doña Carmen Campo Roiz, ma
yores de edad, y vecinos de San
tander, contra don Angel Posa
do Alvarez, mayor de edad, con
ductor y vecino de San Adrián 
del Valle, y contra don José de 
Anta Capedello, mayor de edad, 
y vecino de Valladolid, declara
dos en .rebeldía, y contra la Com
pañía de Seguros Bilbao, domi
ciliada en Bilbao, sobre reclama
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ción de 195.969 pesetas por in
demnización de daños y perjui
cios, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve— 
Vistos, por el lltmo. señor don 
José Luis Olias Grinda, Magis
trado, Juez de; Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
esta ciudad de Burgos, los pre
sentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos en es
te Juzgado, entre partes, de una 
y como demandantp don Rober
to Manzanares Rey, por si y co
mo representante legal de su es
posa doña Carmen Campo Roiz, 
mayores de edad, y vecinos de 
Santander, .representados, por el 
Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán, y defendidos por el Le
trado don Ignacio Martín Ca
lleja; y dP la otra y como de
mandante, la Cía- de Seguros 
Bilbao, .representada por el Pro
curador don Julián Echevarrieta 
Miguel, y defendidos por el Le
trado don Aurelio Gómez Esco
lar y contra don Angel Posado 
Alvarez, mayor de edad, con
ductor, y de San Adrián del 
Valle, y don José de Anta Cape- 
dello, maypr de edad, y vecino 
de Valladolid, declarados en re
beldía, sobrP reclamación de pe
setas 195.969, e indemnización 
de daños y perjuicios, y

Fallo: Que declarando no ha
ber lugar a la excepción plantea
da, debo de declarar y declaro 
haber lugar en parte a la deman
da presentada por don Juan Co
bo de Guzmán, en nombre y .re
presentación de don Roberto 
Manzanares Rey, quien litiga 
por si, y como representante le
gal de su esposa doña Carmen 
Campo Roiz, y en su consecuen
cia debo de condenar y conde
no al demandado Angel Posado 
Alva.rez, y solidariamente a los 
otros dos, don José de Anta Ca- 
pedello, y la Cía. de Seguros Bil
bao, a que abonen al actor en 
c o n c epto de indemnización de 
daños y perjuicios, la cantidad 
de ciento cincuenta y nueve mil 

seiscientas sesenta y nueve pese
tas, todo ello sin hacer expresa 
declaración en cuanto a costas- 
Notifíquese esta sentencia, a los 
demandados rebeldes, en la for
ma qUp para ios de su clase de
termina la Ley, excepto por 
edictos en el B. O. de esta pro
vincia, caso de no solicitarse la 
notificación personal por la par
te actora, dentro del término de 
cinco días.—Así par esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio mando y firmo- — 
Firmado.—José Luis Olias. Ru
bricado-

Y para su publicación, en el 
“Boletín Oficial de esta Provin
cia, y sirva de notificación a los 
-demandados rebeldes don Angel 
Posado Alvarez, vecino de San 
Adrián del Valle, y don José de 
Anta Capedelio, vecino de Va
lladolid, expido la presente que 
firmo en Burgos, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta 
y nueve.— El Secretario, Da
mián Pascual.

2954.-557,00

El señor Magistrado Juez de 
Instrucción número uno de Bur
gos, en providencia de esta fe
cha dictada en diligencias pre
vias número 127/69, por robo, 
acordó citar al dueño de un ca
fe-bar o “taberna” de esta capi
tal en donde hacia mediados del 
mes de febrero último se realizó 

i un robo de donde los autores de 
tal hecho sP apoderaron de pe
setas 1-700 a 1-800, en dinero 
fraccionario que había en u n a 
mesa de futbolín en el interior 
del establecimiento, violentándose 
el cajón depósito de dichas mo
nedas, apoderándose también de 
paquetes de tabaco que había de
positados sobre la estantería así 
como de un tubo metálico conte
niendo varias piedras de meche
ro-encendedor sustrayendo tam
bién un aparato de radio transis
tor marca Nacional, con funda de 
cuero negro, cuyo perjudicado 
comparecerá en e s t p Juzgado 
dentro del término de diez días 
para prestar declaració;n_ P ins
truirle del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Burgos, a veintitrés 
de mayo de mil novecientos se
senta y nueve.— El Secretario, 
Damián Pascual-

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por 

el limo- Sr- don José Luis Olias 
Grinda, Magistrado, Juez de es
te Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos, en los au- 

! tos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado, a instancia del Procu
rador don Juan Cobo de Guz
mán, en nombre y representación 
de F in a n z a u t o y Servicios, 

i S. A-, contra dqn Agapito Mata 
Calzada, mayor de edad, solte
ro, conductor, y vecino de Bur
gos, cuyo acual paradero se igno
ra, en reclamación de treinta mil 

| una peseta, por principal, intere-
■ ses y costas, por la presente se 

cita de remate a dicho deman-
■ dado don Agapito Mata Calza- 
$ da, para que en el término de 
| nueve días, a partir del siguiente 
! al de la publicación de la presen- 
¡ ltP cédula en el “Boletín Oficial” 
| de la provincia, pueda compare- 
i cer ante este Juzgado, a perso

narse en los autos, y oponerse a 
la ejecución si le conviniere, ha-

í ciándole saber quP se ha practi-
■ cado el embargo en bienes de su 
i propiedad, sin hacer el previo re- 
í querimiento de pago, por igno

rarse su paradero.
Burgos, veintiséis de mayo de 

mil novecientos sesenta y nueve. 
El Secretario, (ilegible) -

2955.-186,00

I

Aranda de Duero
CÉDULA DE REQUERIMIENTO
El señor Juez de Instrucción 

dp Aranda de Duero, y su par
tido en la ejecutoria de las dili
gencias preparatorias núm- 2d 
de 1968, seguidas por impruden
cia con daños y lesiones contra la 
súbdita francesa Monique Cha- 
ron, cuyo domicilio en España 
se desconoce, ha acordado reque
rir a dicha penada del pago de 
cinco mil pesetas de multa, diez 
mil noventa y ocho pesetas que 
tiene que satisfacer al perjudica
do Manuel Mediavilla Casado 
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en concepto de indemnización de 
daos y perjuicios y para que ha
ga entrega del permiso de con
ducir con el fin de serle retenido 
por el término de tres meses y un 
día a que ha sido condenada en 
la causa de que dimana esta eje
cutoria-

Y para que tenga lugar el re
querimiento acordado, expido la 
presente que firmo ei Aranda de 
Duero, a veintidós de mayo de 
mil novecientos sesenta y nue
ve-—El Secretario Judicial, Il
defonso Perrero.

Briviesca
Don Ejzequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia
' de la ciudad de Briviesca y 

su partido,
Hago saber: Que en el juicio 

universal de concurso necesario 
de acreedores que se tramita en 
este Juzgado, a instancia de la 
Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos, representada por el Pro
curador don Eugenio Martínez 
Irisarri, contra don Agustín An
drés y de la Cal, mayor de edaa, 
casado, y vecino de Briviesca, 
resultaron elegidos Síndicos del 
concurso en la Junta de acreedo
res celebrada en fecha veintitrés 
del actual, don José Luis Calvo 
Ibañez, don Rafael Martínez 
Martínez y don Francisco Javier 
Echauri Vizcay, vecinos de Bur
gos, Briviesca y Miranda de 
Ebro respectivamente-

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
los párrafos 2-° y 3-° del artícu
lo 1217, de la Ley de Enjuicia
miento Civil con la prevención de 
que se haga entrega a menciona
dos Síndicos de cuanto corres
ponda al concursado, bajo pena 
por tener ilegítimos los pagos-

Dado en Briviesca, a veintisie
te de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Juez, Eze- 
quiel Miranda de Dios- — El 
Secretario, José Luis Brizne] a.

2956—181,00

Villarcayo
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Primera Instan
cia de Villarcayo, en providencia 

• de treinta de enero de los corrien
tes, dictada en el expediente de 
dominio seguido ante este Juzga
do a instancia del Procurador 
don Eusebio Arrimadas García, 

< que actúa en nombre y represen
tación de don Moisés Gutiérrez

I Díaz Barquín, para inmatricu- 
i lación dP dos fincas en el Regis

tro de la Propiedad, las cuales 
tienen la siguiente descripción: 

“Una finca urbana, sita en 
Berberana, Ayuntamiento de su 
nombre, provincia de Burgos, si- 

| tuada en el barrio bajero del pue- 
i blo, compuesta de casa propia- 
¡ mente dicha, con su piso bajo, 

alto y desván, y un terreno a la 
derecha según se entra, con una 
extensión superficial de ochocien- 

: tos sesenta y cuatro metros cua
drados, correspondiendo doscien
tos cincuenta y seis a la casa y 
cuatrocientos ocho al terreno des
crito a su derecha y que limi
ta, en conjunto, frente carretera 
de Bilbao-Madrid; derecha en
trando, servidumbre; izquierda, 
camino y espalda, camino y Ni
colás Arbazagoitia-

Otra, también urbana, sita en 
el mismo pueblo y barrio, com
puesta dé Ina cabaña y un terre
no al frente, con una extensión 
superficial en su conjunto de se
tecientos cincuenta metros cua
drados, correspondiendo c i e n to 
treinta a la cabaña y seiscientos 
veinte metros cuadrados al terre
no, que limita, norte, herederos 
de Francisco Montoya; sur, ca
lle; este, también calle, y oeste, 
camino.”

Por el presente se cita a cuan
tas personas ignoradas puedan 
afectar este expediente y perju
dicar a la inscripción que se soli
cita, a fin de que en término de 
diez días, a partir de la publica
ción de estp edicto, puedan com
parecer en el referido expediente 
para alegar cuanto a su derecho 
convenga, en orden a la preten
sión formulada.

Villarcayo, veintiocho de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
nueve- — El Juez de Primera 
Instancia, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible).

2958__ 298,00

Anuncios Oficiales
toeimató del Majo íe toioi

CÉDULA -DE NOTIFICACIÓN

E¡n l_os autos seguidos ante es
ta Magistratura por don Gonza
lo Mellado Cuadrado, contra la 
empresa Construcciones Alejan
dro Porras Moral, sobre presta
ción familiar, ha sido dictada 
sentencia por el limo. Sr. Ma
gistrado suplente cuyo fallo di
ce así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al demandado Alejan
dro Porras Moral a que abone 
ai actor Gonzalo Mellado Cua
drado, por diferencias de sala
rios e indemnización familiar el 
total de 1.352,50 pesetas-

Fallo: Que hago firme y eje
cutivo del que qüeda notificada 
la parte actora y debiendo noti
ficarse en forma legal al deman
dado con advertencia a ambos, 
que contra el mismo no cabe re
curso alguno.

Y para- que conste y sirva de 
notificación a la empresa deman
dada cuyo último domicilio lo 

> tuvo en Burgos, carretera de Lo- 
i groño, kilómetro 3, edificio Eve- 
i rest, número 1-5-°, y en la ac

tualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente 
en Burgos, a 31 de mayo de 
1969.—El Secretario, (ilegible)

DISTB1T6 NHSM1 DE BIÍ8668
El Excmo. señor Ministro de 

Agricultura, con fecha 9 de 
abril de 1969, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 338 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Bur
gos, denominado “De h e s a y 
Carrales”, de la pertenencia de 
la Junta administrativa de Be- 
zana, en el Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana, cuyo 
deslinde administrativo fue apro
bado por O. M- de 19 de ene
ro de 1965.

Resultando: Que autorizada 
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la ejecución del expresado amo
jonamiento se publicó en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, el 
preceptivo anuncio ¿"dativo al 
mismo y se tramitaron las debidas 
comunicaciones para conocimien
to de los interesados, habiendo 
procedido previamente al replan
teo dp las líneas perimetrales 
que quedaron establecidas ai ser 
firme el deslinde del monte y a la 
colocación de los hitos proyec
tados y posteriormente al reco
cimiento definitivo del amojona
miento, extendiéndose las corres
pondientes actas suscritas, de 
conformidad por los asistentes a 
la operación uniéndose al final 
dp i a de reconocimiento defini
tivo y a instancia de la Junta de 
Las Torres una diligencia en la 
que manifiesta esta Junta que a 
la izquierda de la línea definida 
por los hitos número 20 al 25, 
■el terreno no pertenece exclusi
vamente al monte de U. P. nu- 
oero 347 “Sobornedo y Tureña” 
de la pertenencia de la Junta de 
Munilla, si no que es una zona 
comunera de Las Torres y Mu
nilla. Por su parte el Ingeniero 
Operador indica que dicha ale
gación o manifestación no afecta 
en nada al lindero del amojona
miento efectuado del monte nú
mero 338, sino a una zona limí
trofe exterior al monte, descono
ciéndose la realidad de dicha 
manifestación-

Resultando: Que durante el 
plazo hábil del período de vista, 
al que sedió la debida publici
dad, no se formuló redamación 
alguna que afectara al amojo
namiento y si un escrito denomi
nado “Acta de vista ocular” fir
mado po,r componentes de las 
Juntas administrativas de Muni
lla y Las Torres, que indica que 
existe un monte comunero de 
ambas Juntas que puede afectar 
a los montes número 347 y 344, 
que son limítrofes con el amojo
nado, pero no tratando este ex
pediente de resolver cuestiones 
de otros montes públicos limítro
fes, el Ingeniero Jefe del Distri
to Forestal de Burgos propone 
en su informe la aprobación del 

amojonamiento en la forma en 
que Sp ha llevado a efecto.

Resultando: Que remitido el 
expediente a -a Subdirección Ge
neral de Montes Catalogados, 
previo informe favorable de la 
Sección de propiedad, Des indes 
y Amojonamientos, y de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio 
propone la aprobación del expe
diente-

Vistos: La Ley de Montes de 
8 de Junio de 1957, Reglamento 
de Montes de 22. de febrero de 
1962 y disposiciones Concordan
tes-

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente, se dió 
cumplimiento a cuanto se previe
ne en la Legislación vigente re
lativa al amojonamiento de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, y dado curso a las oportunas 
comunicaciones para conocimien
to de los interesados-

Considerando: Que con el tra
bajo efectuado se materializa so
bre el terreno cuanto consta en 
las actas y plano del deslinde 
del monte, cuya Orden Minis
terial resolutoria, anteriormente 
mencionada, queda debidamente 
cumplimentada, contando en to
do momento con el asentimiento 
de los interesados y sin que la 
diligencia consignada en a c t a, 
a instancia de la Junta de Las 
Torres, ni el escrito presentado 
durante el período de vista por 
las Juntas de Las Torres y Mu
nilla, afecten al amojonamiento 
en sí del monte, puesto que se re
fieren a la posiblp existencia de 
una zona comunera entre dos 
montes que son limítrofes con el 
amojonamiento, sin, que ello sig
nifique desacuerdo con la línea 
amojonada-

Este Ministerio, de conformi
dad con la propuesta de esa Di
rección General ha dispuesto: 
Dar por bien ejecutado el. amo
jonamiento del monte núm- 338 
del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de Burgos, denomi
nado “Dehesa y Carrales” de 
la pertenecía de la Junta admi

nistrativa de Bezana, en el tér
mino municpail del Ayuntamien
to de Valle de Valdebezana.

Lo que orden del Excmo. se
ñor Ministro de este Departa
mento de fecha 9 de abril de 
1969, participo a V- S- para que 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo en su artículo 79 
lo traslade a todos los interesa» 

dos a través del Ayuntamiento 
donde residan que deberá enviar 
le a su vez a V-S los duplicados 
dP las notificaciones autorizadas 
con su firma, y haciendo constar 
antes de la misma la fecha en 
que se hicieron cargo de ella, no 
haciéndolo directamente en este 
Ministerio por desconocer los do
micilios de los interesados en el 
amojonamiento, debiendo publi
carse también en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia esta resolu
ción para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la 
publicación aquellos interesados 
cuyo domicilio desconozca tam
bién dicho Ayuntamiento, advir
tiéndoles además que contra esta 
resolución y por ser Orden del 
Excmo. señor Ministro solo ca- 
be el recurso Contencioso Admi- 
nistrativ ante el Tribunal Supre
mo en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de re
posición en el plazo de un mes 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 
1956.

La presente resolución podrá 
ser impugnada antP la Jurisdic
ción Contencioso Admnistrativa, 
si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo, pudiendo presentarse 
el recurso correspondiente en el 
plazo de 2 meses, con el requi
sito previo del recurso de repo
sición ante el Excmo- Sr. Mi
nistro dp Agricultura en e! pla
zo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en ¡la Ley de lo Con
tencioso Administrativo de 27 
de diciembre de 1956.

Lo que se hace púb’ico pa-""a 
general conocimiento.
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Burgos, 29 de mayo de 1969. 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elor- 
za Aristorena.

Recibido en esta Jefatura el 
expediente de deslinde del mon
te “Los Cubillejos”, n.° 244 A 
del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta provincia, per- 
tenecientp ai Ayuntamiento de 
Palacios de la Sierra, se hace 
saber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 120 y 
121 del Reglamento de Montes 
dp 22 de febrero de 1962, se 
abre vista del mismo en las Ofi
cinas de este Servicio, calle Ma
drid, número 7-1°, dlrante el 
plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
a la publicación del presente en 
ei “Boletín Oficial” de la provin
cia, para que pueda ser examina
do todos los días hábiles desde 
las ocho y media a las catorce y 
media horas, por los interesados, 
admitiéndose durante los quince 
días siguientes las reclamaciones 
que se presenten sobre la prác
tica de apeo o sobre propiedad 
de parcelas que hayan sido atri
buidas al monte al realizar aque
lla operación.

Solo podrán reclamar contra 
la práctica del apeo ios que ha
yan asistido personalme n t e, o 
por medio de representantes a 
dicho acto.

En cuanto a las reclamaciones 
sobre propiedad se advierte que 
solo serán admisibles de haber
se presentado los documentos co
rrespondientes en el plazo ante
rior al apeo fijado por edicto de 
esta Jefatura, publicado en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia, número 262, de 18 de no
viembre de 1968, debiendo ex
presarse en dichas reclamaciones 
el propósito de apurar mediante 
ellas la vía administrativa, como 
trámite previo a la judicial-civil-

Burgos, 2 de junio de 1969- 
El Ingeniero Jefe, Emilio Elor- 
Za Aristorena.

3.a Jefatura Regional de 
Transportes

Delegación Provincia; de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

Don Félix Cadiñanos y otros, 
solicitan la conce s i ó n de una 
línea regular de transporte pú
blico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera, entre Bur
gos y Eibar por Vitoria; por lo 
que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art- 1 1 del Regla
mento dP O. de los Transpor
tes por carretera de 9 de diciem
bre de 1949 (B. O. del Estado 
de 1 1 de enero 1950), se abre 
información pública, durante el 
plazo de 30 días hábiles, a par
tir de la publicación de este 
anuncio en “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que las enti
dades y particulares interesados 
puedan presentar por escrito en 
las horas de oficina, en esta De
legación Provincial de Trans
portes, sita en la calle Fernando 
Alvarez, número 3, de Burgos, 
y previo examen del proyecto, 
cuantas observad o n e s estimen 
pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio, su clasificación 
conforme a dicho Reglamento y 
al de Coordinación de los Trans
portes Terrestres y condiciones 
en que se proyecta su explota
ción y ta,rifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, 
Excmos. Ayuntamientos de Bur
gos y Miranda de Efcro y a los 
de Rubena, Quintanapalla, Mo
nasterio de Rodilla, Castil de 
Peones, B.riviesca, Cubo de Bu- 
reba, Calzada de Bureba, Santa 
María Ribarredonda, Pancorbo, 
Ameyugo, Orón y La Puebla de ¡ 
Arganzón; y a los concesio
narios de los servicios regulares : 
de viajeros que a continuación i 
sp mencionan, por tener sus iti
nerarios puntos de contacto con 
el que se saca a información pú
blica :

Quincoces de Yuso-Miranda

i de Ebro-Vitoria y Santo Domin
go de la Calzada-Burgos.

Durante el mismo plazo, to
das las personas distintas del pe- 

; ticionano que se consideren con 
I derecho de tanteo para la adju

dicación de. servicio proyectado 
o entiendan que se trata de una 
propongación o hijuela del que 
tengan establecido, lo harán 
constar así por escrito en la mis
ma Delega c ió n Provincia’ de 

' 1 ransportes, fundamentando su 
i derecho y el propósito de ejerci- 
í tarlo.—El Jefe Regional.

3030.-333,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
UELEGACIUN PROVINCIAL üü BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966, de 20 dp octubre, se so- 
mete a información pública la 
petición de instalación de línea 
de transportes de energía en A. 
T- y centro de transformación, 
cuyas características se señalan 
a continuación:

Referencia: RI. 2-718.
Expediente número: 20.063.

F- 117-
Peticionario: Don Lorenzo 

Calvo Gil.
Objeto de ia instalación: Su

ministro de energía a las insta
laciones del peticionario, situa
das en Burgos, Barrio de San 
Pedro dp la Fuente.

Caracterí s t i c a s principales: 
Línea a la tensión de [3,2 KV., 
aérea, trifásica, simple circuito, 

: con poste de hormigón y conduc
tor dp 25 mm2- de sección.

Tendrá una longitud de 52 
metros, en un único vano, que 
arrancará de la línea principal 
propiedad de Electra dP Burgos, 

; S. A., para terminar en el nue
vo C- T- del tipo intemperie, con 
transformador de 50 KVA de 
potencia.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 1 13-380 ptas.
Lo que se hace público, 

para que pueda examinarse 
el proyecto de la i n s t a 1 ación 
en la Delegación del Mi-
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nisterio de Industria en Burgos, 
calle de Santander, número .11, 
y formular las reclamaciones 
que se estimen oportunas al pro
yecto, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del día 
siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Burgos, 23 de mayo de 1969. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2872—225,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9.° del Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre, y en el 
artículo 10 del Reglamento de 
la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo, aprobado por Decreto 2617- 
1966 de 20 octubre, sP somete 
a información pública la petición 
de instalación de línea de A-T., 
y declaración en concreto de 
utilidad pública de la misma, cu
yas características se señalan a 
continuación:

Referencias: RI. 2-718.
Expediente número: 17.087- 

F- 101.
Peticionario: Electa de Bur

gos, S. A- i
Origen dP la línea: Espinosa 

de Cerrato (Falencia).
Final de la línea: Royuela 

de Río Franco (Burgos)-
Tensión de servicio: 13,2 KV
Tipo de línea: Trifásica. Sim

ple circuito-
Longitud: 3.882 m. con cin

co alineaciones y 70 apoyos-
Objeto de la instalación: Me

jora del servicio y atención a los 
incrementos en el consumo rural-

Características princip ales: 
Apoyos de madera tratada- Ca
ble de Al-Ac. de 25 mm2- de 
sección nominal que en los cru
ces de vías de comunicación se 
reforzará con cable fiado,: de 
acero de 6 mm. de diámetro-

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 372.275 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria, calle Santander, núm- 1 1, 
y formular las reclamaciones 

que se estimen oportunas al pro
yecto y declaración concreta de 
utilidad pública de la instala
ción, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 22 de mayo de 1969- 
E1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió- 

2829.-267,00

R. I-: 2741.
Expediente: 17-350. F- 19.
Asunto: Instalación dp Subes

tación en Barcina del Barco-
Con fecha 13 de ios corrien

tes, la Dirección Gen eral de 
Energía y Combustibles, del Mi
nisterio de Industria, ha dictado 
la resolución que seguidamente 
se transcribe:

Resolución de la Dirección 
General de Energía y Combus
tibles, autorizando a Hidroeléc
trica Ibérica Iberduero, S. A., 
la instalación de la subestación 
de interconexión y seccionamien- 
to que seguídamentp se cita.

Visto el expediente incoado 
en esta Delegación Provincial 
de este Ministerio de Burgos, a 
instancia de Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S- A., con do
micilio en Bilbao, calle Carde
nal Gardoqui, número 8, solici
tando autorización para insta
lar una subestación de interco
nexión y seccionamiento yla de
claración en concreto de utilidad 
pública dp la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre au
torización de instalaciones eléc
tricas y en el Capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre ex- 
propiacóin forzosa y sancionas 
en materia de instalaciones eléc
tricas-

Esta Dirección General de la 
Energía y Conbustibles, a pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctr i c a 
Ibérica Iberduero, S. A-, el es
tablecimiento de una suestación 
de interconexión y seccionamien
to, de líneas eléctricas de trans- 

i porte a 400 kilovoltios de.ten- 
: sión- Quedará situada en Bar- 
; ciña del Barco, del término mu- 
‘ nicipal de Valle de Tobalina, a 

la altura del km. 16 de la ca
rretera Trespaderne a Puente- 

' larrá. La subestación la forma
rán un embarrado doble, para 
400 kilovoltios de tensión. Da
da la importancia de las líneas 
que concurren en ella es necesa
rio adoptar el máximo de medi
das de seguridad para evitar in
terrupciones en ellas para lo cual 
sP dispondrá el montaje de inte- 

' r,ruptor y medio por posición.
Se instalarán cuatro posiciones 
para líneas de transporte, a 400 
kilovoltios, para las de Villal- 
campo-Grüota; Herrera del Pi- 
suerga (Falencia) subestación 
de Giieñes (Vizcaya) y subes
tación de Ichaso (Guipúzcoa), 
y además dos posiciones se desti
narán a recibir la energía proce
dente de la central termo-nuclear 
de Santa María de G a r o ñ a 
(Burgos) •

La protección de los circuitos 
dp 400 kilovoltios de tensión se 
realizará montando interrupto
res automáticos, de pequeño vo
lumen, de aceite, paia 2-000 A- 
de intensidad y de 17,5 GVA- 
de potencia de ruptura.

Declarar en concreto la uti
lidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los 
efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzo
sa y canciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su 
Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966-

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámi
tes señalados en el capítulo 4-°' 
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd- para 
su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a Vd. muchos 
. años-

Burgos, 28 de mayo de 1969. 
E;1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

2997.-481,00
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Comisaría íe Aguas del Duero Comisaría de Aguas del Etiro
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en es
te servicio la petición que se re
seña en la siguiente

NOTA
Nombre del p e t i c i onario: 

D- Antonio Lázaro y 30 más.
Clase d e aprovechamiento: 

Riego de 40 Has.
Cantidad de agua que se pi

de: 40 litros por segundo.
Cqrriente de donde ha de de

rivarse: Arroyo Valdepaules y 
arroyo Iglesiarrubiá-

Término municipal en que ra
dican las obras: Avellanosa de 
Muñó e Iglesiarrubia (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto eu 
el articulo 1 1 de] R. E). Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre 

■un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde, la fe
cha siguiente, inclusive, a la publica
ción del presente anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado ’.

Durante este plazo, y horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi
saria, sitas en la calle de Muro, 
número 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y ho
ra, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 

ey antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
31guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
evantándose de ello el acta que pres- 

ca e dicho artículo, que será suscrito 
P°r los mismos.

mayo de 
, y’ El Ingeniero Comisario 
e Aguas, Luis Díaz Caneja, 

3055.-315,00

Nota - Anuncio
Por don Victorino Mijangos 

López, con domicilio en Arro- 
yuelo de Trespaderne, se solici
ta autorización para derivar mil 
litros cada tres días de aguas del 
río Ebro, para abastecimiento 

; dp un establo sito en término de 
i Castillo de Palazuelos de Tres- 

padtrnp (Ayuntamiento de Tres
paderne. — (Burgos), mediante 
una moto-bomba Piva de 2 HP.

Igualmente interesa autoriza
ción para el vertido de las aguas 
residuales procedentes de la lim
pieza de los establos una vez que 
han pasado por zanjas filtrantes, 
manifestándose por el peticiona
rio que no es probable ningún 
grado de enturbiamiento-

í L° que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito sus recla
maciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo dé 30 días, 
o bien ante la Alcaldía corres
pondiente, a partir de la publi
cación dP la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
cuyo efecto estará de manifiesto 
el expediente en las oficinas de 
esta Comisaría y en horas hábi
les durante el tiempo indicado, 
General Mola, 28, Zaragoza-

Zaragoza, a 10 de mayo de 
1969.—El Comisario Jefe, J- 

Reguart.
3056.-204,00

TOTHMOTO DE BURGOS
Habiendo solicitado don Ra

miro Sánchez Castro, la devolu
ción de la fianza depositada con 
motivo de los trabajos de repa
ración de la pared derecha del 
Cementerio Municipal de San 
José, se anuncia al público que 
durante un plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, puedan presen
tarse reclamaciones por quienes 
creyeren tener algún derecho exi-

I
gible a citado señor por razón 
del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 88-1-° del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953-

Burgos, 30 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Fernando Dancau
sa de Miguel-

2937.-124,00

Ayuntamiento de Belorado
Este Ayuntamiento tiene 

acordado, en uso de las faculta
des que le confiere el art. 189 
ae la vigente Ley de Régimen 
Local, de 24 de junio de 1955, 
art- 40 del Reglamento de Bie
nes de 27 de mayo de 1955, Or
den Ministerial de 17 de marzo 
de 1951, otra de 9 de marzo de 
1954, declarar acotado a los 
efectos dp ejercicio del derecho 
de caza, todos los bienes de la 
propiedad del municipio, catalo
gados como de propios y los 
montes públicos-

Al propio tiempo y por cesión 
expresa y escrita de ios propieta
rios particulares incluirá en el 
acotado los terrenos de cultivo 
y fincas rústicas comprendidas 
en el término municipal-

De forma, que por tanto se 
constituirá en acotado de caza 
todo el término municipal de Be
lorado, con i a extensión y cabida 
comprendida en los límites juris
diccionales y que linda al norte, 
término de Fresno de Río Tirón 
y Recedilla del Campo; al sur, 
término dp Villagalijo, San Vi
cente del Valle y Puras de Vi- 
llafranca; al este, término muni
cipal de Redecilla del Campo y 
Eresneña y al oeste, término mu
nicipal de Villambistia, Tosan- 
tos y Puras de Villafranca.

El acuerdo referido, se expo
ne al público durante el plazo 
de quincp días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado el res
pectivo expedientp por cualquier 
interesado y pueda formular los 
reparos, reclamaciones u obser
vaciones que considere pertinen
tes.
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Dado en Belorado, a 30 de 
mayo de 1969.—El Alca:de, 
Mariano Vicente-

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado en principio por 

este Ayuntamiento, expediente 
número 1-69, de habilitación y 
suplemento de créditos al presu
puesto municipal ordinario del 
corriente ejercicio de mil nove
cientos sesenta y nueve, con car
go al superávit del ejercicio de 
1968, queda expuesto al públi
co en ia Secretaría Municipal 
por plazo de quince días hábi
les, en cumplimiento y a los efec
tos previstos en el artículo 196 
de la vigente Ley de Régimen 
Loca, texto ¿efundido y articu
lado de 24 de junio de 1955.

Lerma, 31 de mayo de 1969. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez 
González-

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

En ejecución de lo acordado 
por el Ayuntamiento dP mi pre
sidencia, se hace púbfico que 
desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y durante los veinte si
guientes hábiles, se admiten pro
posiciones pa¿a optar al concur
so de contratación dP los servi
cios de una orquesta, para ia 
amenización de los bailes de las 
Fiestas patronales de la Nati
vidad de la Virgen y San Martín 
Obispo y una canzonetista para 
las primeras de ellas, en la que 
se halla incluido la totalidad de 
los gastos de manutención, via
jes, etc-, con arreglo al pliego 
de condiciones económico admi
nistrativas, que obra en la Se
cretaría municipal- La apertu
ra de pliegos se realizará tres 
días después, también hábiles, 
a la hora de las doce, en la Ca
sa Consistorial, previo anuncio 
fijado en el tablero de edictos.

Vilviestre del Pinar, 2 de ju
nio de 1969.-—El Alcalde, He- 
iiodoro Marcos Chapero.

3056—162,00

Aprobado por esta Corpora
ción Municipal el proyecto de 
obras sobre paviment ación y 
construcción de aceras, etc-, en 
la calle existente en el barrio 
de San Roque, que atraviesa la 
totalidad del casco urbano de 
este municipio, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Luis Francisco 
Curillas, importante en la canti
dad de 1-110.771 pesetas, que
da expuesto al público en la Se
cretaría Municipal por el térmi
no de quince días hábiles, al ob
jeto de que durante el mismo 
puedan formularse las .reclama
ciones que se tengan por conve
niente-

Vilviestre del Pinar, 2 de ju
nio de 1969.—El Alcalde, He- 
liodoro Marcos Chapero-

Ayuntamiento de Mahamud
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para atender obras alum
brado público en esta lacalidad, 
se hallará expuesto di c h o do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Ré- 
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los electos 
del artículo 699, número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo- 

. cales y para general conoci
miento.

Mahamud, a 2 de junio de 
1969.— El Alcalde, J. Grigel-
mo.

Junta vecinal de Baranda
La Junta vecinal de Baranda, 

(Merindad de Montija), en se
sión celebrada al efecto, adoptó 
por unanimidad acuerdo de aco
tar todo el término de la misma 
que comprende este término mu

nicipal, a los efectos de la Ley 
de Caza, en virtud dP cuanto le 
faculta e: artículo 198 dP la vi
gente Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones concordan
tes, y acesión del aprovecha
miento ofrecida por los vecinos 
de esta villa, según escrito for
mulado al efecto-

Contra este acuerdo pueden 
presentarse ¡as reclamaciones 
pertinentes en el plazo de 15 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” dp la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Baranda, de Merindad dé 
Montija, 30 de mayo de 1969- 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen las Jun
tas vecinales de Barcenillas del 
Rivero, Viilalázara y Quinta- 
nahedo-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Huerta 

de Arriba
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de Burgos y 
conforme a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas del susodicho 
Distrito y Ayuntamiento, se ce- 

, lebrará el día 20 de los corrien- 
í tes, a las once horas, la subasta 

siguiente:
281 pinos verdes en el sitio 

llamado Pista Forestal del mon
te núm. 279, denominado San
ta Engracia de esta pertenencia, 
con un volumen de 155,012 me
tros cúbicos de madera, en la ta
sación de 189.103 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta, en la 
Secretaría-

Huerta de Arriba, 6 de junio 
de 1969.—El Alcalde, B- Mar
tín-

Imprenta Provincial

3107.-107,00


